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ITAGÜÍ
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que se presentó demanda EJECUTIVA de ACEROS
INDUSTRIALES S.A.S. EN REORGANIZACIÓN contra INDUSTRIAS HUMBERT S.A., pero al
momento de estudiar la misma se encuentra que el representante legal y promotor de la
sociedad accionada fue admitida, mediante auto No. 2023-02-009066 del 15 de junio de 2023,
en proceso de reorganización empresarial. Comunicado que se adjunta a la presente demanda
(anexo 0008 C01Principal). Lo anterior para tomar la decisión pertinente. Julio 13 de 2023.

Juan Diego Muñoz Castaño
Oficial Mayor

Trece de julio de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 1710
RADICADO N° 2023-00183-00

CONSIDERACIONES

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y visto el escrito aportado

por el representante legal de INDUSTRIAS HUMBERT S.A., en el sentido de

que fue admitida por la Superintendencia de Sociedades Regional Medellín el

15 de junio de 2023 mediante auto 2023-02-009066 en proceso de

reorganización empresarial bajo la Ley 1116 de 2016, reformada por la Ley

1429 de 2010, providencia que dispuso oficiar a las autoridades donde se

adelanten procesos de ejecución frente a la sociedad demandada, para que se

suspendan o no se admitan los mismos (anexo 0008 exp. digital).

La Ley 1116 de 2006, en su artículo 20, dispone que a partir de la fecha de

inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda

de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor.

Esta demanda se encontraba a Despacho para estudiar si se libraba

mandamiento de pago o no, sin embargo, ya no es necesario dicho análisis,

siendo pertinente no dar trámite a la demanda ejecutiva interpuesta, conforme a

las normas trascritas.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí,
Antioquia,
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RADICADO N° 2023-00183-00

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

RESUELVE:

Primero: NO DAR TRÁMTE a la demanda Ejecutiva presenta por ACEROS

INDUSTRIALES S.A.S. EN REORGANIZACIÓN contra la sociedad

INDUSTRIAS HUMBERT S.A., por lo expuesto en la parte motiva.

Segundo: En firme esta providencia, ARCHIVESE el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 27
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE JULIO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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